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CHACON ' > 

- CONSTRUCTORA 8 MAIN 

Gualaquiza, 13 de diciembre de 2016 y 

¿ 
Señor | 

EFRAIN RIGOBERTO CHACÓN NARANJO | 
Ciudad. E 

| 0 
Estimado Socio: | 

Tengo el agrado de comunicarle que la Compañía CONSTRUCTORA Y 
MAQUINARIAS CHACÓN Cía. Ltda., mediante Junta General Extraordinaria de 
Socios celebrada el 12 de diciembre de 2016, tuvo el acierto de nombrar a usted Gerente 
General de la compañía para un período estatutario de dos años 

| 
Como Gerente General, tendrá usted la representación legal de la compañía en forma 
judicial y extrajudicial ! 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de la escritura pública 
constitutiva de la compañía CONSTRUCTORA Y MAQUINARIAS CHACÓN Cía. 
Ltda., celebrada el 01 de abril del 2005 ante la NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA DE 
GUALAQUIZA e inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DE GUALAQUIZA el 25 de abril del 2005 bajo el registro número 01, repertorio 344, 
tomo 02 

Usted se dignará hacer constar su aceptación a esta designación firmando al pie del 
presente. 

  

AYDA ALICIA CHACÓN JIMBO , 
Presidente, CONSTRUCTORA Y MAQUINARIAS CHACON Cía. Ltda. 

  Acepto el cargo de Gerente General de¡ la Compañía CONSTRUCTORA Y 
MAQUINARIAS CHACÓN Cía. Ltda., que|¡se me confiere según el nombramiento 
precedente. Gualaquiza, 13 de diciembre de 2016 

  

Gerente, CONSTRUCTORA Y MAQUINARIAS CHACON Cía. Ltda. 

   



  

  

  

DELA PROPIEDAD    
| 

| REGISTRO MUNICIPAL ¿23 

| 
: 

| 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN GUALAQUIZA 

De conformidad al Nombramiento de GERENTE y a los Estatutos de la 

Compañía “CHACÓN CONSTRUCTORA Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA.” se procede 

a realizar la respectiva Inscripción del presente Nombramiento de GERENTE, de 

fecha 13 de diciembre de 2016; en la que; se nombra como GERENTE por un 

periodo de DOS años al señor Efraín Rigoberto Chacón Naranjo de la 

Compañía “CHACÓN CONSTRUCTORA Y MAQUINARIAS CÍA. LTDA.” en los 
términos constantes en el referido nombramiento y de acuerdo a la Escritura 

de Constitución; cuya inscripción se realiza en Gualaquiza, el 22 de diciembre 

del 2016, bajo el Repertorio treinta y seis (Nro. 36), Registro número veinte y 

cuatro (Nro. 24), Tomo 01. El Registrador Mercantil del Registro Municipal de la 

Propiedad del cantón Gualaquiza. 

      

  

REGISTRADO R MUNICIPAL DELA E A 
. PROPIEDAD DEL CANTÓN ¡SUALAQUIZAN, , 

    
REGISTRO, MÚNICIPALDE LA PROPIEDAD Y. MERCANTIL DEL 

A CANTÓN GUALAQUIZA 
Y o | 

RAZÓN: En Gualaquiza, hoy 22 de diciembre de 2016, queda inscrita y 

marginada en la escritura de constitución, de la "CHACÓN CONSTRUCTORA. Y 

MAQUINARIAS CÍA. LTDA.” el presente nombramiento, de GERENTE” “por Unos 
periodo de ¿DOS años al señor Efraín Rigoberto Chacón ¡Nardhjo' de. la, : 

Compañía “CHACÓN CONSTRUCTORA Y MAQUINARIAS CÍA;: LTDA.” »; de, fecha” 

13 de diciembre de 2016, cuya inscripción se. réaliza en Gualaquiza; el 22 de 

diciembre del 2016, bajo el Repertorio treinta y seis”[Nro. 36), Registro número 
veinte y «cuatro .[Nro. 24), Tomo 01. Queda copia en el: “archivo del 
nombramiento. El REGISTRADOR MERCANTIL del Registro Municipal? «de la 

Propiedad del cantón, Gualaquiza. CERTIFICA. a    
Administración 2014 — 2019 Calle 24 de Mayo 8-60 y Cuerica Construyendo 
072780108 / 072780109 / 072780759 www.gualaquiza.gob.ec - úntos 

municipioOgadgualaquiza.gob.ec Morona Santiago - Ecuador J 

  

   



  

  

  

        

  

APELLIDOS Y polares PELA pooR 
NARANJO LUZ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUÁLAQUIZA 
2014144" 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-44-14 
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